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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

000342020

19/01/2023SANDRA MILENA CRUZ COLLAZOSJAIME ANDRES DIAZ CAMACHOEjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

001232020

19/01/2023ANGELICA ROJAS GONZALEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

A JUAN CARLOS TRUJILLO

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

002072020

19/01/2023OLVAR ROJAS TORRESBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

002072020

19/01/2023OLVAR ROJAS TORRESBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

002522020

19/01/2023EMIR BUSTOS OLIVEROSWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

002592020

19/01/2023JOHN EDINSON ACEVEDO ORTIGOZAWILLIAM PEÑA TRUJILLOEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

003362020

19/01/2023RIGOBERTO QUINTERO CASTROINVERSIONES PROIN LTDAEjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

003822020

19/01/2023MARIA VIRGINIA SANCHEZ DE SEFAIRJAZMIN CASTRO CALDERONVerbal

005894141001
Auto resuelve sustitución poder

004452020

19/01/2023INVERSIONES ENERGY SASLUIS EMILIO LOZANO ALARCONVerbal

005894141001
Auto requiere

005032020

19/01/2023EDISON ZAPATA ORTIZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena emplazamiento

005322020

19/01/2023WILSON CUCHIMBAELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve sustitución poder

006692020

19/01/2023CLARA INES TIQUE PERDOMOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA 

VIAJES Y TURISMO -

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

006862020

19/01/2023KELLY YURANI BAHAMON BARRETOELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena comisión

006962020

19/01/2023TEODULO CHALA SERRANOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

requiere para medida

005894141001
Auto requiere

007582020

19/01/2023ADRIANA PATIO HERNANDEZELDA YANETH LLANOS CASTROEjecutivo Singular

art 317 cgp

005894141001
Auto requiere

007582020

19/01/2023ADRIANA PATIO HERNANDEZELDA YANETH LLANOS CASTROEjecutivo Singular

Devolución títulos

005894141001
Auto ordena entregar títulos

007742020

19/01/2023VICTOR HUGO RIVEROS DIAZFUNDACION EDUCAREjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta retención vehículos

007912020

19/01/2023YULI ANDREA PASCUAS POLANIAJAIRO CUMBE LEIVAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta acumulación

008212020

19/01/2023LUIS EDUARDO MENDOZACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

LATINA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto niega medidas cautelares

008212020

19/01/2023LUIS EDUARDO MENDOZACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

LATINA

Ejecutivo Singular
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:      JAIME ANDRES DIAZ CAMACHO 

DEMANDADA:       SANDRA MILENA CRUZ COLLAZOS 

RADICACIÓN:       41001-41-89-005-2020-00034-00 

 

En atención a la respuesta del abogado, quien manifiesta no aceptar la designación realizada, 

toda vez que se encuentra ejerciendo como servidora pública anexando decreto de 

nombramiento en periodo de prueba, acta de posesión y decreto de inscripción al escalafón 

de docente, este Despacho procede a designar nuevo curador Ad-Litem, por lo que se nombra 

a CLAUDIA LORENA SALAZAR IMBACHI identificada con cédula de ciudadanía 26.431.195 y 

Tarjeta Profesional 322.660, en el cargo de curador Ad – Litem de la parte demandada, 

informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a ejercer el 

cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En consecuencia, el 

Despacho.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR a la profesional en derecho CLAUDIA LORENA SALAZAR IMBACHI 

identificada con cédula de ciudadanía 26.431.195 y Tarjeta Profesional 322.660, en el cargo de 

curador Ad – Litem de la parte demandada, quien podrá ser notificada en el apartado 

electrónico lorena.salazar0326@gmail.com.    
 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita en la 

parte motiva.   

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría 

la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, 

los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:lorena.salazar0326@gmail.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 001 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 001 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO   : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE              : COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO  : ANGELICA ROJAS GONZALEZ 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2020-00123-00  

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada actora, el despacho aclara que si 

bien, en la segunda hoja del auto de fecha 09 de junio de 2022 el oficio quedó con una 

radicación errada, al momento de enviarse el oficio, este se envió con la radicación 

correcta. 

Como prueba de lo anterior, se pone en conocimiento lo contestado por el INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES, en el que toma debida nota de la medida 

informada.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

  

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 
/AMR.- 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


17/1/23, 09:17 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AQMkAGQyMWYwODljLWYxZDYtNDUwOC1iZTJmLWRlNWY4OAFiOTFkNQBGAAADg3zO18nohUS%2BHfn9hSA… 1/3

Fwd: SE COMUNICA CORRECCION ANOTACION MEDIDA 2020-00123

operativa operativa <operativa@transito-huila.gov.co>
Mié 29/06/2022 4:48 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes

Se comunica que la medida cautelar decretada a la motocicleta de placas PDI99D, se
encuentra correctamente registrada en nuestra base de datos y en el aplicativo HQ RUNT, se adjunta
pantallazo capturado del RUNT.

Cordialmente,

Profesional Universitario
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES
Móvil  3176400189
100 Metros después cruce Vía Rivera
Rivera

---------- Forwarded message ---------
De: transitorivera transitorivera <transitorivera@transito-huila.gov.co>
Date: mar, 21 jun 2022 a las 7:14
Subject: Fwd: SE COMUNICA CORRECCION ANOTACION MEDIDA 2020-00123
To: operativa operativa <operativa@transito-huila.gov.co>

NIDIA YISELA PERDOMO A
Profesional  Universitario
INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTES DEL HUILA  S.O  RIVERA
100 Metros Despúes de  Cruce  Via  RIVERA
Cel.  317 640 01 89    IP-88000   OT.

mailto:transitorivera@transito-huila.gov.co
mailto:operativa@transito-huila.gov.co


17/1/23, 09:17 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva - Outlook
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---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: jue, 16 jun 2022 a las 16:51
Subject: SE COMUNICA CORRECCION ANOTACION MEDIDA 2020-00123
To: transitorivera transitorivera <transitorivera@transito-huila.gov.co>

Neiva, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
OFICIO No. 001364 
 
 
 
Señor(a)  
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEPARTAMENTAL  
Rivera- Huila  
 
 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por COOPERATIVA
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA con NIT 891.100.673-9, en
contra de ANGELICA ROJAS GONZALEZ, con C.C. No. 55.176.249.  
Radicado No. 41-001-41-89-005-2020-00123-00 

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante proveído,
dictado dentro del proceso de la referencia, ordenó CORREGIR la anotación de fecha 02 de
abril de 2020 el oficio 1794 del 19 de agosto de 2021, del embargo y retención de la
motocicleta de placas PDI91D de propiedad de ANGELICA ROJAS GONZALEZ, ya que
erróneamente registró como municipio sede del juzgado que solicita la medida el de Soacha
Cundinamarca, siendo el correcto Neiva- Huila.  
 

Sírvase corregir el registro de la medida cautelar en este sentido.  

 

Atentamente, 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 
Secretaria.- 

 
AMR- 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:transitorivera@transito-huila.gov.co
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.






Inscribir

Administración General

Consulta Información

Accidentes de tránsito

Consultar IPAT por
rango

Consultar vehiculos
inmovilizados
Consulta cambio de
documento persona

Consulta capacidad
transportadora

Consulta de firma
digitalizada

Consulta de rutas
revocadas

Consulta de talleres que
realizar conversión a GNV

Consulta de vehículos por
números de identificación

Consulta de vehículos a
cancelar

Consulta empresas por
rutas

Consulta limitaciones
registradas a vehículos
suspendidos

Consulta locatario

Consulta publicaciones
próximas a vencer

Consulta prestadores de
servicio PNJ

Consultar acto
administrativo o tutela

Consultar automotor

Consultar certificado
desintegración física total

Consultar certificados de
caución

Consultar certificados de
cumplimiento de requisitos

Consultar certificados
desintegración física

Consultar comparendo

Consultar existencia de
placa

Consultar persona jurídica

Consultar persona natural

Consultar resultado examen
teórico práctico

Consultar revisiones
técnicas DIJIN

Consultar solicitud

Consultar traspasos
indeterminados con
inmovilizaciones judiciales

Levantamiento de medidas
cautelares

Liberar tareas reclamadas

Listar tareas

Reporte empresas sin
póliza RC

Reporte histórico capacidad
transportadora

Incorporar
Autorizaciones/Certificaciones

Radicar/Entregar

Convalidación

Liquidar Solicitud

Consultar Automotor

1. Datos vehículo

1.1 Datos básicos

Organismo de Tránsito: INST TTOYTTE
DPTAL
HUILA/RIVERA

Placa: PDI91D

Fecha matrícula inicial: 20/01/2015 Estado del vehículo: ACTIVO

Nro. licencia de tránsito
vigente:

10016392735 Fecha de expedición
licencia de tránsito:

06/07/2018

¿Acta de importación o de
remate o adjudicación?:

IMPORTACION Nro. acta: 902014000259376

Fecha de declaración: 19/12/2014 Declaración de importación
simplificada

NO

¿Reposición?: NO Origen de registro: Importación

1.2 Información vehículo

Clase: MOTOCICLETA Marca: YAMAHA

Línea: YW125X - BWS 125X Versión del vehículo:

Modelo: 2015 Color: BLANCO ROJO

Tipo carrocería: SIN CARROCERIA Tipo de servicio: Particular

Cilindraje: 125 Nro. serie: No aplica

Nro. motor: E3M2E095555 Nro. chasis: 9FKKE2013F2095555

VIN: 9FKKE2013F2095555 Regrabación serie: NO

Regrabación de motor: NO Regrabación de chasis: NO

Combustibles: GASOLINA Peso bruto del vehículo:

Nro. ejes: 0 Nro(s) ficha(s) técnica(s) de
homologación:

¿Repotenciado?: NO Antiguo: NO

Clásico: NO Potencia: 9

Tipo de motor: Año de fabricación: 2014

¿Tiene aire acondicionado?: Cantidad de airbag:

Tipo de Transmisión: Nivel de Emisiones:

Apoyacabeza: Tipo de Aspiración:

Tipo de freno: Tipo de Tracción:

¿Migrado?: NO

2. SOAT 9 Resultados encontrados

Nro. SOAT Empresa aseguradora Estado SOAT Fecha expedición Fecha vencimiento

83189225 COMPANIA MUNDIAL DE SEGUR VIGENTE 15/03/2022 15/03/2023

15167300002930 SEGUROS DEL ESTADO S.A. NO VIGENTE 13/03/2021 13/03/2022

78195100 COMPANIA MUNDIAL DE SEGUR NO VIGENTE 13/03/2020 13/03/2021

3. Revisión técnico-mecánica 1 Resultados encontrados

Fecha de
revisión

Resultado última
revisión Tipo de revisión Centro de diagnóstico automotor

12/02/2022 APROBADA RTM y de Emisiones
Contaminantes

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR OPTIMO S.A.S.
SIGLA CDA OPTIMO SAS

Certificaciones 0 Resultados encontrados

Fecha de revisión Resultado última certificación Tipo de certificación Centro de diagnóstico automotor

4. Gravámenes a la propiedad 0 Resultados encontrados

5. Limitaciones a la propiedad1 Resultados encontrados

https://hq.runt.com.co/runt/HelpServlet?path=/rna/vehiculos/consultar_automotor_filtro_consulta.jsf


Registrar Solicitud

Automotores

Preasignación de
placas

Preasignación OT

Registrar solicitud

Tramite traspaso a
indeterminado

Conductores

Centros de Enseñanza

Registro Nacional de
Maquinaria Agrícola

Permisos Especiales

Importación Temporal

Remolques y
Semiremolques
Empresas de
Transporte

Actualizacion datos
validacion identidad

Validación de identidad

Imprimir

Generar Reportes

Administración

Mi Usuario

Cerrar Sesión

Cerrar Sesión

5. Limitaciones a la propiedad1 Resultados encontrados

Fecha de
registro

Fecha
expedición Proceso Entidad judicial Estado Detalle

02/04/2020 20/02/2020 EJECUTIVO SINGULAR DE
MINIMA CUANTÍA

JUZGADO 5 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MULTIPLES INSCRITA Ver

detalle

«« « » »»

6. Propietarios 1 Resultados encontrados

Tipo
documento

Nro.
documento Nombre/Razón Social Fecha Estado

Tipo
propiedad

Propietario
solidario Detalle

C.C. 55.176.249 ANGELICA ROJAS
GONZALEZ 20/01/2015 ACTIVO PROPIO NO Ver

detalle

«« « » »»

Cancelar Generar Historial
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:       BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADA:        OLVAR ROJAS TORRES 

RADICACIÓN:        41001-41-89-005-2020-00207-00 

 

En atención a la renuncia presentada por el actual curador Ad-Litem abogada 

LORENA MARÍA VARGAS TEJADA identificada con cedula de ciudadanía 1.075.288.638 

y T.P. 329.440, quien manifiesta encontrarse inmersa en la incompatibilidad establecida 

en el artículo 29 inciso primero de la ley 1123 de 2007, al haber sido designada como 

sustanciadora del Juzgado Décimo Administrativo transitorio de la ciudad de Neiva, 

anexando Resolución de nombramiento y acta de posesión. En consecuencia, este 

Despacho procede a aceptar la renuncia y designar nuevo curador Ad-Litem, por lo 

que se nombra a KELLY VANESSA CANO ORTIGOZA identificada con cédula de 

ciudadanía 1.075.272.787 y Tarjeta Profesional 322.474, en el cargo de curador Ad – 

Litem de la parte demandada, informándole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a 

ejercer el cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de la profesional en derecho LORENA MARÍA VARGAS 

TEJADA identificada con cedula de ciudadanía 1.075.288.638 y T.P. 329.440 al cargo de 

curador Ad–Litem.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR a la profesional en derecho KELLY VANESSA CANO ORTIGOZA 
identificada con cédula de ciudadanía 1.075.272.787 y Tarjeta Profesional 322.474, en 

el cargo de curador Ad – Litem de la parte demandada, quien podrá ser notificado en 

el apartado electrónico kellyvanessacanoortigoza@gmail.com.    
 

TERCERO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita 

en la parte motiva.   

 

CUARTO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de 

curaduría la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el 

nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la 

liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta 

que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad ejercida por el Curador Ad-Litem 

es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario fijar gastos en razón a 

que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser reconocida, tal y como 

lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. Cabe aclarar 

que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 

conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:kellyvanessacanoortigoza@gmail.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 001 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser 

suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del 

proceso por el juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

QUINTO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si 

se encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, diecinueve (19) enero del dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO 

DEMANDANTE: WILLIAM PEÑA TRUJILLO 

DEMANDADA: JHON EDINSON ACEVEDO ORTEGA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2020-00259-00 

 

 

Al despacho se encuentra solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, doctor CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS, donde pide proferir 

auto del 440 del Código General del Proceso. 

 

Al respecto, debe indicar el despacho que el presente proceso es ejecutivo 

prendario, y el artículo que lo regula es el 468 del Código General del 

proceso, el cual en su parte inicial indica: 

 

“Artículo 468. Disposiciones especiales para la efectividad de la 

garantía real 

 

Cuando el acreedor persiga el pago de una obligación en dinero, 

exclusivamente con el producto de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, se observarán las siguientes reglas” 

 

Frente a lo anterior, revisado el proceso, se encuentra que el Instituto De 

Transportes Y Tránsito del Huila, mediante oficio del 05 de noviembre de 

2021, informa a este despacho que se tomó nota del embargo de las 

motocicletas ARW73E y JMB07E y adjunta los certificados de embargo. 

 

Frente a lo anterior, se debe indicar que la prenda solicitada por el 

demandante y decretada por este despacho recae sobre los bienes muebles 

identificados con placas ARW73E, JMB07E, JMB08E, JMB09E, JMB10E, por lo 

que es necesario su embargo para poder dictar la providencia indicada en el 

artículo 468 del C.G.P. 

 

Mediante providencia del 02 de junio de 2022, y conforme a la solicitud 

presentada por la parte demandante, se decretó el levantamiento del 

embargo y el posterior secuestro de las motocicletas identificadas con placas 

ARW-73E y JMB-07E, por lo que actualmente no se encuentran embargados 

los muebles con prenda que indicó el demandante en su escrito de demanda. 

 

Al respecto, el numeral 3 del artículo 468 del C.G.P. dice: 

 

“3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y 

se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se 

ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

 
Por lo anterior, 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 01, hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA.   ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado
 el auto anterior, inhábiles los días 
      

 
 
 

SECRETARIA 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR lo solicitado por la parte demandante por lo indicado en la 
parte motiva de este auto. 

 

 

Cúmplase y notifíquese, 

 

 

 

 

  
    M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 001 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
 

SECRETARIA 

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:                 EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: INVERSIONES PROIN LTDA 

DEMANDADAS:        RIGOBERTO QUINTERO CASTRO 

RADICACIÓN:          41001-41-89-005-2020-00336-00 

 

Tal como peticiona la parte actora y de conformidad con los artículos 293 y 108 del 

Código General del Proceso, el despacho ordena EMPLAZAR a RIGOBERTO 

QUINTERO CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.702.083, para 

que el término de quince (15) días comparezca por sí o por medio de apoderado 

a recibir notificación personal del auto de mandamiento de pago y a estar a 

derecho en el Proceso en legal forma, con la advertencia que si no comparece se 

le nombrará Curador Ad-Litem con quien se continuará el proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

 

 

 
 
  
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA  

 

 

 

EMPLAZA: 

 

A: RIGOBERTO QUINTERO CASTRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

7.702.083, quien se encuentra ausente, se ignora su residencia y lugar de trabajo; 

para que se presenten en este juzgado dentro los quince (15) días siguientes al de 

la publicación de este edicto, y se notifiquen del auto de mandamiento ejecutivo 

fechado el veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020), dictado  dentro  del  

proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  con radicado 41001-41-89-005-2020-

00336-00, seguido en este Juzgado por INVERSIONES PROIN LTDA; con la 

advertencia que, si no comparece dentro el término antes señalado, se le 

nombrará curador ad-litem, con quien se continuará el proceso hasta su 

terminación.  

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 

 

 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
 

/DMR 



                                               
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 001 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  JAZMIN CASTRO CALDERON 

DEMANDADA:  MARIA VIRGINIA SANCHEZ DE SEFAIR 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2020-00382-00 

 

Observada el escrito remitido por el Registrador de Instrumentos Públicos de Neiva, el despacho 

DISPONE PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la cual se anexa a la presente 

providencia. 

 
Se anexa lo anunciado. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DEL DERECHO

SUPERINTENDENCIA
DE NOTARIADO 
& REGISTRO
La guaida de la fe pijbDca

-..i

;li-

JUR- 4013ff-
-r

Neiva, 27 de octubre de 2022

Senor
JUEZ QUINTO DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
Carrera 4 N° 6-99 
Neiva - Huila.

Ref. Proceso Verbal Declarative de Pertenencia propuesto por JAZAMIN CASTRO 
CALDERON C.C 55112231 contra MARIA VIRGINIA SANCHEZ DE SEFAIR C.C 
36152626.
RAD. 41001418900520200038200

Adjunto me permito enviarle el Oficio de Demanda Nro. 2465 de fecha 18 octubre 
de 2022 radicado el 26 de octubre de 2022, debidamente registrado en el folio de 
matricula N° 200 -58968 .Anexo Certificado de Libertad y Tradicion.

Atentamente,

NEIRY ALEJANDRA GONZALEZ OSORIO
Profesional Grade 05 - Oficina de Registro e Instrumentos Publicos 
Neiva (H)

i
Radicado: 2022-200-6-23513

Oficina de Registro de Instrumentos Publicos 
deNeiva-Huila
Calie 6 No ^65 

8711425-S710425
E-mail: 0fire9isneiva@supern0tariad0.g0v.c0

Codigo:
CNEA - PO - 02-FR-25 
03-12-2020

mailto:0fire9isneiva@supern0tariad0.g0v.c0
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS POBUCOS

solSd'rKro documehtos
impreso el 28 de Octubre de 2022 a las O3161®

73684403 ^o. RADicAciON: 2022-200^-23513
nombredelsoucitanteijamimcastroc/Ideroncontramaria'^^

OFICIO No: 2465 del 18/10/2022 JU2GADO (05) QUINTO DE PEQUEftAS CAUSAS Y COMPE TENCIAS MUITIPL£S daNEIVA

MATRICULAS: 200-58988
AGIOS A REGISTRAR:
Tipo....
OEWANDA

CWg^'* ImpueaoCufirta.... TipoTarlfa Darecho 
1 N S I 21 BOO $011

!li TURNOS CERTFICAOOS ASOCIAOOS: 1 
VALOR MULTA 
FORMADEPAGO:
C0NS1GNACI0N_C_REVAL CUENTAPRODUCTO BANCO: BANCOLOMBIA NfO DOC: OOO2KO0 FECHA 
26flQC022 VALOR PAGADO: J22200 VALOR DOC: J402OT 
VALOR DERECHOS:$21BOO

!! $0I

.. 'XJw.'.C:

X/
ii

f • * *
TCoraervaddn documental de!2% * w* ■ ® 400, Lu .

VALOR TOTAL A PAGAR AJUSTADO A LA CENTENA FOR ACTOS: % 22.200
Usisno: 58778

1

\

I
I

I

I OF

°F'c,,,ASfS?f SU"EMT0S P“8LIC,JS
SOLICITUD CERTIFICADO DE TRADICION
Imptaso el 26 de Odiire de 2022 a las 03:17;0B pm

i

73684404mo. radbaciom: 2022-200-1 -117684

MO S£ EXHDE DE INMEDIATO EL CERTFICADO 
nombre DEL SOUCITANTE:
TEliFONO: 3124771007 
CERTFICADOS: 1 
FORMADEPAGO:
CONSIGNACION_C_REVAL CUENTAPRODUCTO BANCO'07 
PAGADO: 118.000 VALOR OOC: $40,200 WC°‘ 7

i

i

i

JAZMIN CASTRO CALDE RON CONTRA MARIA VIRGINIA SANCHEZDE SEFAIR 36152626

1 Nro DOC: 00Q25B08 FECHA 26/10/2022 VALORi

f 3a es ina raimpraadn del redbo 73884404 ii
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judiestura 

Republic^ de Colombiai

Juzgado Quinta de Pequehas Causasy Competencias Multiples de
Neiva

Neivp, octubre 18 de 2022

Oficio 2465

Senor
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA 
Ciudad.-

Asunto: Proceso Verbal Decla-ativo de Pertenencia. JAZAAIN CASTRO CALDERON 
C.C.No.55.112.231, contra MARIA VIRGINIA SANCHEZ DE SEFAIR C.C.No.36.152.626, 
Herederos detemninados e Indetermincdos Rad. 41001418900520200038200
(contestar citese este numero).

Le comunico que este despacho judicial par auto dicedo el dig de hoy, • 
dentro cel proceso de la referenda, dispuso ORDENAR LA 1NSCRIPCION DE LA 
DEMANDA en el Foiio de Matricula InmobUiaria, No. 200-58963 de la Qficina de 
Registro de Instrumentos Publicos de Neiva Huila, de propiedad de la demandada
MARIA VIRGINIA SANCHEZ DE SEFAIR C.C.No.36.152.626„ en cumplimiento a lo 
grdenado en el arteulo 591 del Codigo General del Proceso.

En consecuencia, sirvase fomar atenta nca de la presente medida y 
expedir, a costc de la parte actora, el certificado ce tradicion de que trata el art. 
593 numeral 1 del Cod. General del Proceso.-

Atentamente,

'u.'- ‘-Li- :-i--

LILIANA HERNANDEZ SALAS 
Secretaria.-

\ t

Gfvo . ft cLxdP..



1
Correo: Miller Osorio Montenegro - Outlook18/10/22, 15:12

rad: 41001418900520200038200

Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpJ08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/10/2022 8:54 AM

Para: Karol Lorena Aviles Gutierrez <documentosregistx>neiva@supernotariado.gov.cj9>^

CC: millerosorio <millerosorio@hotmail.com>

t

If 2 archives adjun:os (190 KB)

Oficio Registry Inscripcion Demanda.pdf; 2020-00382 Oficio Suoerintendenctc.pdf;

S
Adjjnto pora lo de su conocimiento y fines perfinentes

LILIANA HERNANDEZ SALAS 
Secretaria.

AVISO DE CONFIDENCIAUDAD: Este correo e'earonico contiene informacion de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es e' destinatario de este correo y lo recibio por error comunique.o de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del misrno. Si no es e 
destinatario, no pod-a usar su contenido de hacerlo podria tener consecuencias legales come las 
contenidas en la Ley 1273 cel 5 de enerc de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el desthatado le 
corresporde nantener reserva en general sobre la informacion de este mensaje, sus .doccmertos y/o 
a-cnivos edjuntos, a no ser que exista una .aurorizacion explicita. Antes de imprirm este correo, cersidere si 
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archive digital.

tUs://QUtook.live.com/nail/0/inbox.'id/AQVIkADAwATZiZmvAZC05ZmQ3LTg4AGQ1L-AwAi0wMAoARgAAA9IPmCveYrdKgiBQAT8Z9c0HAETiv,s=c... -,/t

mailto:cmpJ08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:millerosorio@hotmail.com
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$NRs^ FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION

Regina: 1
Impreso el 31 de Octubre de 2022 a las 11:33:52 am*i

4

, Con el turno 2022-200-6-23513 se calificaron las siguientes matriculas: 
2C0-58968

Nro Matricula: 200-58968
CIRCULO DE REGISTRO: 200 NEIVA No. Catastro: 41001010900740001000
MUNICIPIO: NEIVA DEPARTAMENTO: HUILA VEREDA: NEIVA TIPO PREDIO: URBANO

esssssssssssssss: :=SSSS222=====5?5S5=: :===s=sss===ss===

DIRECCION DEL INMUEBLE
) LOTE L-K 1

I
ANOTACldlN: Nro: 8 Fecha 26/10/2022 
'DOC: OFICIO 2465 DEL: 18/10/2022 
MULTIPLES DE NEIVA VALOR ACTO: $ 0
jESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA - RAO. 41001418900520200038200

Radicacidn 2022-200-6-23513
JUZGADO (05) QUINTO DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
i

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
pE: CASTRO CALDERON JAZMIN CC# 55112231 
A: SANCHEZ DE SEFAIR MARIA VIRGINIA { , CC# 36152626SyPERINTENDENCIAi. \. i:l u. ,vi ^ \t ' :

V’v'X ,v■I; 1 K f v
1 ’ ’"a

!U 1! "V ‘W « .^*4.6'4 it \ H*#

& KEGHSTRO. m\ i ?
4
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U^uario que realize la calificacion: 85363
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE NEIVA

CERTIFICADO DE TRADIClbN 
MATRICULA INMOBILIARIA

K'"' !”'

PSgina: 1 - Turno 2022-200-1-117684

9 Nro Matricula: 200-58968

Impreso el 31 de Octubre de 2022 a las 12:00:47 pm
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pdgina

CIRCULO REGISTRAL: 200 NEIVA DEPTO: HUILA MUNICIPIO: NEIVA VEREDA: NEIVA 
fECHA APERTURA: 06/01/1987 RADICACION. 87-00140 CON: ESCRITURA DE 05/01/1987

NUPRE: SIN INFORMACION 
COD CATASTRAL: 41001010900740001000 
COD CATASTRAL ANT: 01090740001000ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

ssssssss===s:5sssssss: :SSSS=SSS5 5S5555SSSS:

DESCRIPClbN: CABIDA Y LINDEROS:
lU DESCRIPCION Y LINDEROS CONSTAN EN LA ESCRITURA NUMERO CUATRO {#4) ENERO SEIS (6) DE MIL NOVECIENTOS 
jOCHENTA Y SIETE (1987) NOTARIA SEGUNDA DE NEIVA.- EXTENSION: ONCE HECTAREAS SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
,005 METROS CON SESENTA Y DOS CENTIMETROS (11 HAS. 6.672.62 M2) APROXIMADAMENTE.- 
JNDEROS TECNICAMENTE DEFINIDOS:
AREA Y COEFICIENTE 
ftREA:
fREA PRIVADA: AREA CONSTRUIDA:
"toEFICtENTE:* ; J J J. . ^
"fcOMPLEMENTAClbN: 1. * i ' j ] v
MARIA VIRGINIA SANCHEZ DE' SEFAIR HUBO EN MAYOR EXTENSION,' POR fADJUDiCACION QUE SE LE HIZO EN LA LIQUIDACION 

| jpE LA COMl/NIDAD CELEBRADA CON CARLOS ROMANO SEFAIR LOPEZ, POR ESCRITURA #1932 JUUO ,15 DE 1985” NOTARIA /' 
StGUNDA NEIVA,llNSCRITA-JULIO 29 DE 1685 AL' FOLIO DE MATRICULA-INMOBILIARIA No,200-0013812.- ESTE INMUEBLE LO
jjuBo maria Virginia sanchez de sefair por adjudicacion quese le hSo en la liquidacion de la comunidad
CELEBRADA COfcJ CARLOS NICOLAS Y MARIA INES.SANCHEzTaLLA POR ESCfjITURA #146"FEBRERO 5 DE^ISOZ NOTARIA SEGUNDA 

I fevA. INSCRITA FEBRERO 12 DE 1982 AL'FOLIO DE MATRICULAj No200-p0;i3812.-_MARIA.VIRGINiA SANCHEZ DE SEFAIR, 
l(|ARIA INES Y CARLOS NICOLAS SANCHEZ ^ FALLAADQUIRIERON AS(: PARTE DEL LOTE K. V'lA TOTAL ID AD^D E L LOTE L. POR 
AjOJUDICACION EN EL JUICIO DE SUCESION DE SI.VESTRE FALLA BORRERO, QUE SIGUIO CURSO EN EL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUIT© DE NEIVA; PROTOCOLIZADO EN LA NOTARIA SEGUNDA DE NEIVA DICIEMBRE 30 DE 1977 POR ESCRITURA 
# ! 527, SEGUN HIJUELA REGISTRADA JUNTO A LA SENTENCIA APROBATORIA DE LA PARTICION SEPTIEMBRE 15 DE 1975 BAJO 
L \ 3 MATRICULAS INMOBILIARIAS Nos.200-0002773 Y 200-0002781 RESPECTIVAMENTE.- ESTOS INMUEBLES FUERON 
Ei'/GLOBADOS POR ESCRITURA #622 MAYO 5 DE 1978 NOTARIA SEGUNDA DE NEIVA, REGISTRADA JULIO 5 DE 1978 BAJO LA 
MATRICULA INMOBILIARIA No200-0013812.- EL CAUSANTE SILVESTRE FALLA BORRERO HUBO ASJ: POR COMPRA A ANUNCIACION 
M 3SQUERA POR ESCRITURA #718 OCTUBRE 8 DE 1927 NOTARIA PRIMERA NEIVA, REGISTRADA OCTUBRE 17 DE 1927 AL LIBRO 
|l j 'OMC 5x PAGINA 376, #1.529; POR COMPRA A ANA ROSA, JULIA Y MARIA DEL TRANSITO CALDERON POR ESCRITURA #685 
DIPIEMBRE 3 DE 1936 NOTARIA PRIMERA NEIVA, REGISTRADA FEBRERO 19 DE 1937 AL LIBRO IxTOMO lx PAGINA 218,
#2|7i4; POR COMPRA A LIBRADA MOSQUERA VIUDA DE BAUTISTA POR ESCRITURA #207 JULIO 10 DE 1943 NOTARIA SEGUNDA 

rNjj VA, REGISTRADA DICIEMBRE 27 DE 1943 AL LIBRO 1x TOMO 2x PAGINA 287, #1.307; POR COMPRA A RAUL DELGADO 
R< -jlAS POR ESCRITURA #462 ABRIL 7 DE 1961 NOTARIA PRIMERA NEIVA. REGISTRADA ABRIL 26 DE 1961 AL LIBRO 1x TOMO 
y PAGINA 106, #1.205; POR COMPRA A ALBERTO QUIMBAYA ROJAS POR ESCRITURA #856 JUNIO 11 DE 1963 NOTARIA 
PRIMERA NEIVA. REGISTRADA JUNIO 23 DE 1963 AL LIBRO 1x TOMO 3x PAGINA 149, #2.011; POR ADJUDICACION QUE SE 
LeIhIZO EN EL JUICIO DE SUCESION DE FELISA SOLANO DE FALLA PROTOCOLIZADO EN LA NOTARIA SEGUNDA DE NEIVA POR 
ESCRITURA #591 JULIO 5 DE 1952, SEGUN HIJUELA REGISTRADA JUNIO CON LA SENTENCIA APROBATORIA DE LA PARTICION 
ELp27 DE JUNIO DE 1952 AL LIBRO DE CAUSAS MORTUORIAS, TOMO 2x PAGINAS 117 Y 124, #s.202 Y 219,
*£fejpECTIVAMENTE; POR ADJUDICACION QUE SE LE HIZO EN LA PARTICION EXTRAJUDICIAL CELEBRADA CON JORGE, EDUARDO Y 
■ubiENIO FALLA SOLANO. INES FALLA DE BUENO, VIRGINIA FALLA DE SANCHEZ Y MARIA ELISA FALLA DE LOZANO POR

ti
I

SUPER I HTEiV* PEMCIA-• \\
71..

I' 1
!■ »

LSCRITURA #725 AGOSTO 2 DE 1952 NOTARIA SEGUNDA NEIVA, REGISTRADA NOVIEMBRE 4 DE 1952 AL LIBRO lx TOMO 2x 
’A^INA 260, #1.442 -

\
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE NEIVA

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA

MMOTMIADO 
a iBcutaaSNRc.rr r n

Fdgina: 2 - Turno 2022-200-1-117684

Nro Matricula: 200-58963%
j

Impreso el 31 de Octubre de 2022 a las 12:00:47 pm 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene valtdez sin la firma del registrador en la ultima pdgina

DETERMINACION OE INMUEBLE: SIN DETERMINAR 
DESTINACION ECONOMICA: SIN DETERMINAR 
1) LOTE L-K 1

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) 
200-13812

(En caso de Integracidn y otros)

ANOTACION: Nro: 001 Fecha 06/01/1987 Radicacidn 87-00140 
DOC: ESCRITURA 04 DEL: 05/01/1987 
ESPECIFICACION: OTRO : 999 DESENGLOBE.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto) 
A: SANCHEZ DE SEFAIR, MARIA VIRGINIA X

NOTARIA SEGUNDA DE NEIVA VALOR ACTO: $ 0

ANOTAClON: Nro:.002 j-Fecha 06/03/1991^ .;-Radicaci6n 1991-2212^ ^
DOC: ESCRITURA4207 'f .DEL: 26/12/(990 * ' NOTARI/Cl. De'nEIVA^ |\\

t
GRAVAMEN '210 HIPOTECA ABIERTA OE CUANTIA INDETERMINADA.ESPECIFICACION:

' w •• » • ' ■ • k t--* »* • "V i*- » f*'*'
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titul0r de derecho real del dominio,-l-Titular de dominio incompleto) ^ ^ A' - 
DE: SANCHEZ DE SEFAIR, MARIA*VIRGINIA*^ X V/ jU> ^ ’h*,# * //**& t k fY* * ^
A: BANCOGANAPE^ jv> J'jr . fy ^ p & g K O'

!

; •«, v.-.-j ,ny ^ -t - v’
ANOTACIGN: Nro: 3 : Fecha 26/11/1997 . Radicacidri 1997-21827
DOC Of'iCIO 2486 • ^ ‘ DEL: 26/11/1997 i } f > JUZ.3 CIVIL CTO. DE NEIVA VALOR*ACTO: $ b.'IX 

MEDIDA CAUTELAR : 401 EMBARGO EJECUTIVO
vu

ESPECIFICACION:
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incomplete)
DE: VALDERRAMA . ALFONSO 
A: SANCHEZ DE SEFAIR VIRGINIA X

ANOTACiGN: Nro: 4 
DOC: OFICIO 802

Radicacidn 1999-7149
JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA VALOR ACTO: $ D

Fecha 04/05/1999 
DEL: 30/04/1999

Se cancels la anotacidn No, 3
CANCELACION : 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL - ART. 558 C.P CESPECIFICACION:

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio .ncompieto}
DE: VALDERRAMA ALFONSO
A: SANCHEZ DE SEFAIR MARIA VIRGINIA X

ANOTACiGN: Nro: 5 Fecha 04/05/1999 Radicacidn 1S99-7149*
DOC: OFICIO 802 DEL: 30/04/1999 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 402 EMBARGO HIPOTECARIO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incomp etc)
DE: BANCO GANADERO
A: SANCHEZ DE SEFAIR MARIA VIRGINIA X

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA VALOR ACTO: 5 0

ANOTACiGN: Nro: 6 Fecha 09/11/2003 Radicacidn 2003-18989 
DOC: OFIC OSIN DEL: 15/10/2003 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incomplete* 
DE: MUNICIPIO DE NEIVA

ALCALDIA DE NEIVA VALOR ACTO: $ 0



SNR wrufflnitfMCE* 
Of NOTANIADO 
a flcctmo

KM*

OFICINA DE REGISTRO DE iNSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE NEIVA

CERTIFICADO DE TRADICI6N 
MATRICULA INMOBILIARIAPagina: 3 - Turno 2022-200.1.117684

Nro Matricula: 200-58968
i'

i impreso el 31 de Octubre de 2022 a las 12:00:47 pm 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
i

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pdginai

A: SANCHEZ DE SEFAIR MARIA VIRGINIA X

ANOTACI6N: Nro: 7 Fecha 11/04/2019 Radlcaddn 2019.200-6-6164 
DOC: RESOLUCION Rl 01742 DEL: 06/07/2018 
RESTITUCION DE TIERRAS OESPOJADAS - NEIVA DE NEIVA VALOR ACTO: $ 0
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0482 PROTECClDN JURlDICA DEL PREDIO ART. 13 NO. 2 DECRETO 4829
DE 2011 - CARACTER PREVENTIVO Y PUBLICITARIO
F ERS(j)NAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incomplete)
A: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS - NEIVA

ii ' i

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE

"ANQTACiON: Nro: 8 
[Bob: OFICIO 2465 
JMu.TIPLES DE NEIVA 
fejSPECIFICACION:
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) t 

E:CASTk0 CALDERON JAaiiN ‘ ‘ ' = C(»55112231J \ f j ^ \ A* L> ^ jWlA
X

Fecha 26/10/2022 
DEL: 18/10/2022 

VALOR ACTO: $ 0
MEDIDA CAUTELAR : 0412 OEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA - RAD. 41001418900520200038200

Radicacidn 2022-200.6.23513
JUZGADO (05) QUINTO DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

•iat i

SANCHEZ DE SEFAIR MARIA VIRGINIA . * CC# 36152626
r. t 4^^. rh jT\ji : ?I •. •

ID TOTAL DE ANOTACIONES: *8* M-V, i}

Vi t V,.• sI
: . i* i‘iû

 k I 4

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LASUMINISTRADA POR EL I.G.A.C" SEGUN RES:NO. 858Q DE 27-11-2008 PRQFERIDA
l|l*l I f V fc * •' _■_____ r f ^ 1 *•) _V * jt Sa.<ll*l* « |h -X • «- k* j\ t h \mJ* %

ROR LA S.N.R(CONVENIOIGAC-SNRDE 23-09-2008) -

^ALVEDADES: (Informacidn Anterior o Corregida) ^
^notacidn Nro: O.No. correccidnr,1 Radicacidn: 2011?200*3.870 Fecha: 16/07/2011'

?.v ■M.'

I
5

I FIN DE ESTE DOCUMENTO
E nteresado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: 58776 impreso por: 2137
TURNO: 2022-200-1-117684 FECHA:26/10/2022
N S:iO9uyy9SGK6c1+qABuTDq/uXTYkuCGDeHcBzKC2P3V0ZD13bNUKespg== 
y^rificar en: http://192.168.76.54:8190/WS-SIRCIient/
EXPEDIDO EN: NEIVAu «

\

I
agistrador REGISTRADOR PRINCIPAL JAIRO CUSTODIO SANCHEZ SOLERu

http://192.168.76.54:8190/WS-SIRCIient/
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 001 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 

 
SECRETARIA 

 
Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: VERBAL DE MINIMA CUANTÍA-RESTITUCION INMUEBLE 

DEMANDANTE: LUIS EMILIO LOZANO ALARCON 

DEMANDADOS: INVERSIONES ENERGY SAS Y MIGUEL MEDINA DURAN 

RADICADO: 41-001-41-89-005-2020-00445-00 

 

Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder que hace el apoderado 

judicial del demandante al abogado MARTIN FERNANDO VARGAS ORTIZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 12.138.290, portador de la Tarjeta Profesional No. 164.443 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en consecuencia, DISPONE RECONOCER PERSONERÍA 

para que represente al extremo activo dentro del presente proceso, a quien se exhorta 

para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 
 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

  

Neiva, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:     COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL  

                              FUTURO “CREDIFUTURO” 

DEMANDADOS:    EDINSON ZAPATA ORTIZ 

RADICACIÓN:      4100141-89-005-2020-00503-00 

 

Analizado el expediente y encontrado que el designado curador Ad Litem 

manifestó a este despacho mediante correo electrónico del 13 de julio de 2022, 

que no acepta la asignación toda vez que en está realizando un trámite de 

revalidación Total de su Titulo Profesión en el País de México, toda vez que se va 

a vivir del todo a finales de Julio de 2022, al País de México por motivos 

personales, por lo que no acepta la asignación porque está pendiente en todo 

el proceso de Revalidación del Título Profesional y también realizar una 

especialización. 

 

Al respecto, lo indicado no es una causal para rechazar la curaduría, por lo que 

se procede a REQUERIRLO, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, se sirva informar por qué no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en proveído fechado 30 de junio de 2022, so pena 

de dar aplicación a lo ordenado en el artículo 48 numeral 7º del Código General 

del Proceso. 

 

LÍBRESE oficio al curador ANDERSON HORTA PERDOMO, identificado con la 

Cedula de Ciudadanía No. 1.075.262.070 y Tarjeta Profesional 338.399, designado 

para lo de su competencia al correo electrónico: 

ANDERSONPERDOMO@HOTMAIL.ES       

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/M.E. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:ANDERSONPERDOMO@HOTMAIL.ES


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 01 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO  : WILSON CUCHIMBA CABRERA 

 RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2020-00532-00  

  

Teniendo en cuenta el escrito elevado a través del correo electrónico institucional y 

tal como lo peticiona el apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con los 

artículos 293 y 108 del Código General del Proceso, procede el despacho a ordenar 

EMPLAZAR al demandado WILSON CUCHIMBA CABRERA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 17.691.130, para que en el término de quince (15) días comparezca por sí o 

por medio de apoderado a recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda 

y a estar a derecho en el Proceso en legal forma, con la advertencia que si no comparece 

se le nombrara Curador Ad-Litem, con quien se continuara el proceso.        

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en ningún medio escrito.  

El Edicto será publicado en la página de la Rama Judicial, Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, por Secretaría procédase 

de conformidad. 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

 
/AMR.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  20 de enero de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  001  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



  

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

 

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - 

HUILA,  

 

 

EMPLAZA:  

 

 

A WILSON CUCHIMBA CABRERA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.691.130, 

quien(es) se encuentra(n) ausente(s), se ignora su residencia y lugar de trabajo, para que 

se presenten en este Juzgado dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación 

de este edicto, y se notifique del  auto que libró mandamiento calendado 15 de octubre 

de 2020, dictado dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía con radicado 

41-001-41-89-005-2020-00532-00, seguido en este Juzgado por ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

S.A. E.S.P., con la advertencia que si no comparece dentro del término antes señalado se 

les nombrará un Curador Ad Litem con quien se continuará el proceso hasta su 

terminación.                  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación de artículo 108 del Código General 

del Proceso se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.   

    

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
 

/AMR.- 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 001 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMFAMILIAR 

DEMANDADO : CLARA INES TIQUE PERDOMO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2020-00669-00 

 

 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio 

del cual el apoderado de la demandante sustituye el poder a MARIO ANDRÉS ÁNGEL 

DUSSÁN. Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder que hace 

CAMILO CHACUE COLLAZOS a MARIO ANDRÉS ÁNGEL DUSSÁN, identificada con la cedula 

de ciudadanía 7.724.231 y T.P. 162.440, para actuar como apoderado de la parte 

demandante, NELLY SANCHEZ DE OLIVEROS.          

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 
/AMR.- 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:    ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:    KELLY YURANI BAHAMÓN BARRETO 

RADICACIÓN:       41-001-41-89-005-2020-00686-00 

 

Al despacho se encuentran escrito de la parte demandante, en donde manifiesta 

que se realizó la notificación por aviso a la demandada y solicita impulso procesal. 

Seria del caso dar trámite a las peticiones; sin embargo, el demandante solo 

allega al despacho la notificación por aviso realizada a la demandada KELLY YURANI 

BAHAMÓN BARRETO, y respecto a la notificación personal allega la guía de envío y 

recibido, pero no se cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3, artículo 291 

Práctica de la notificación personal. 

“ARTÍCULO 291 PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 

existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el 

término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será 

de treinta (30) días.” 

 
Por esta razón el despacho requerirá a la parte demandante para que dé cumplimiento a la 
notificación de la demandada KELLY YURANI BAHAMÓN BARRETO. 

 
 

RESUELVE. - 
 
 

REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días remita a 

este despacho lo indicado en la parte motiva de este auto, conforme al artículo 291, so pena 

de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la 

demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 de la norma en 

cita. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. - 

 
M.E. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 

Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 01 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 
 

 
SECRETARIO 
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA CON GARANTÍA 

                              HIPOTECARIA 

DEMANDANTE:     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO              

                              UTRAHUILCA 

DEMANDADA:      TEODULO CHALA SERRANO 

                              DEYSI TATIANA  

RADICACIÓN:      41001-41-89-005-2020-00696-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente registrada la medida cautelar 

sobre el bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 200-228399, 

ubicada en el Departamento Huila - Neiva y de propiedad del demandado 

TEODULO CHALA SERRANO identificado con cédula de ciudadanía número 

7.726.953, esta agencia judicial DISPONE ORDENAR la diligencia de secuestro sobre 

el respectivo bien. 

Así las cosas, para la práctica de la citada diligencia se comisiona a LA ALCALDÍA 

DE NEIVA - DIRECCIÓN DE JUSTICIA, con amplias facultades para nombrar, 

posesionar y fijarle honorarios provisionales al señor secuestre, conforme a las 

normas vigentes (2 a 10 salarios mínimos legales diarios –acuerdo 1518 agosto 28 de 

2002 –Título VII –Capitulo II –Numeral 5°), quien para tomar posesión debe allegar a 

la diligencia fotocopia de la póliza de manejo.  

 

 La DIRECCIÓN DE JUSTICIA será notificada de la presente decisión al correo 

electrónico: alcaldia@alcaldianeiva.gov.co y se le enviará copia del mismo a la 

parte actora al correo electrónico: mariap_velez@hotmail.com.  
 

Por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio.  

 

Comuníquese y notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

mailto:alcaldia@alcaldianeiva.gov.co


                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 001 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 



                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva  

 

 

 

 

 

DESPACHO COMISORIO No. 0005 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA, 

 

A LA DIRECCIÓN DE JUSTICIA - NEIVA 

 

 

HACE SABER 

 

      

Que, dentro del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con Garantía 

Hipotecaria propuesto por COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO UTRAHUILCA, identificado con NIT No. 891100673-9, en contra de 

TEODULO CHALA SERRANO, identificado con cédula de ciudadanía 7.726.953, 

dispuso comisionarlo para la diligencia de SECUESTRO ordenada mediante 

auto interlocutorio del día de hoy, que, para su cumplimiento, se envía copia 

del mismo.  

 

Para que se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente despacho, 

hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
 

/DMR 
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:    ELDA YANETH LLANOS CASTRO  
DEMANDADO:      ADRIANA PATIO HERNANDEZ 

                              KAREN VIVIANA SANCHEZ P. 

RADICACION:      41-001-41-89-005-2020-00758-00 
 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio del 

cual la ejecutante solicita requerir al GIMNACIO LOS ANDES PAULO FREIRE para 

que informe los fundamentos facticos y/o jurídicos que le han impedido dar 

cumplimiento a la medida cautelar decretada en el auto del 15 de diciembre de 

2020. 

 

Por lo anterior, el despacho DISPONE REQUERIR al Pagador del GIMNACIO LOS 
ANDES PAULO FREIRE, a fin de que informe el trámite dado a la orden comunicada 

mediante oficio número 03328 del 03 del 15 de diciembre de 2020, remitido 

virtualmente el 21 de enero de 2021, mediante el cual se informó sobre la medida 

de embargo que fuera decretada por auto dentro del asunto de la referencia, que 

recae sobre la quinta parte del excedente del salario mínimo legal que 

devengue ADRIANA PATIO HERNANDEZ C.C.36.311.147 y KAREN VIVIANA 

SANCHEZ P. C.C.1.075.265.750, en calidad de empleado o contratista de esa 

entidad 

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación 

a lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso. 

Por Secretaría, elabórese el oficio correspondiente 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

 
/M.E 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 01 hoy a las 
SIETE de la mañana. 
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:    ELDA YANETH LLANOS CASTRO  

DEMANDADO:      ADRIANA PATIO HERNANDEZ 
                              KAREN VIVIANA SANCHEZ P. 

RADICACION:      41-001-41-89-005-2020-00758-00 
 

Revisado el expediente no se encuentra que la parte demandante realizara la 

notificación personal y por aviso a los demandados, por lo que se requiere al 

demandante para que realice la notificación personal y por aviso a los demandados      

 

Por esta razón el despacho requerirá a la parte demandante para que dé cumplimiento a la 
notificación de los demandados. 
 

 
RESUELVE. - 

 
 

REQUERIR a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días realice las 

notificaciones personales y por aviso conforme a los artículos 291 y s.s. o conforme a lo indicado 

en la ley 2213 de 2022 so pena de dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento 

Tácito con relación a la demanda que nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del 

artículo 317 de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. - 

 
M.E. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 01 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días  . 

 
 

 
SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 001 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: FUNDACION EDUCAR 

DEMANDADO:  VICTOR HUGO RIVEROS DIAZ 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2020-00774-00 

 

Observada la petición de la parte demandada, procede el Despacho a 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN de los títulos judiciales existentes a favor del 

demandado, señor VICTOR HUGO RIVEROS DIAZ identificado con cedula de 

ciudadanía No. 7.697.453.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001030304 900213187 COLEGIO EMPRESARIAL DE LOS ANDES PAGADO EN 
EFECTIVO 05/03/2021 13/07/2021 $ 1.093.475,00

439050001032731 900213187 COLEGIO EMPRESARIAL DE LOS ANDES PAGADO EN 
EFECTIVO 05/04/2021 13/07/2021 $ 1.054.652,00

439050001036030 900219187 COLEGIO EMPRESARIAL LOS ANDES PAGADO EN 
EFECTIVO 05/05/2021 13/07/2021 $ 1.480.421,00

439050001042979 900219187 COLEGIO EMPRESARIAL DE LOS AND PAGADO EN 
EFECTIVO 07/07/2021 13/07/2021 $ 2.078.285,00

439050001090001 9002131878 FUNDACION EDUCAR IMPRESO 
ENTREGADO 26/10/2022 NO APLICA $ 1.379.297,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 7697453 VICTOR HUGO RIVEROS DIAZ

Número de Títulos 5

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 7.086.130,00
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : JAIRO CUMBE LEIVA 

DEMANDADO  : YULI ANDREA PASCUAS POLANIA 

RADICADO  : 41-001-40-22-008-2020-00791-00 

 

 

En atención a la comunicación que antecede y que allega el Instituto de Transporte 

y Transito del Huila, a través del correo electrónico institucional del juzgado, procede el 

despacho a ordenar la retención del vehículo automotor distinguido con Placa HFZ-535, 

Marca CHEVROLET, Color GRIS OCASO, Tipo de carrocería HATCH BACK, No. De Motor 

B12D1*262090KD3*, No. de Chasis 9GAMF48DXFB046697, Tipo de Servicio Particular, de 

propiedad de la demandada, señora YULI ANDREA PASCUAS POLANIA identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.075.252.736.   

 

Lo anterior, por ser procedente y con base en la información que se allega de la 

Oficina de Tránsito de Neiva, donde confirma el registro del embargo del automotor, esta 

Agencia Judicial,  

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: DECRETAR LA RETENCIÓN del vehículo automotor distinguido con Placa 

HFZ-535, Marca CHEVROLET, Color GRIS OCASO, Tipo de carrocería HATCH BACK, No. De 

Motor B12D1*262090KD3*, No. de Chasis 9GAMF48DXFB046697, Tipo de Servicio Particular, 

de propiedad de la demandada, señora YULI ANDREA PASCUAS POLANIA identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.075.252.736.     

 

SEGUNDO: LIBRESE oficio al Comandante Departamento de Policía Huila, Sección 

Automotores SIJIN de la ciudad, para que procedan de conformidad.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  

 
/AMR.-  
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva,  20 de enero de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  001  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OFICIO No. 0054 

 

 

 
Señor(a) (es)  

COMANDANTE DE POLICIA METROPOLITANA DE NEVIA y/o SIJIN –JEFE DE GRUPO 

AUTOMOTORES DE NEIVA.  

Email. menev.radic-vu@policia.gov.co       

Neiva (Huila) 

 

 
 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por JAIRO CUMBE LEIVA, con NIT 
No. 4.913.938, en contra de YULI ANDREA PASCUAS POLANIA identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.075.252.736.  
Radicado No. 41-001-41-89-005-2020-00791-00  

 

De manera atenta me permito comunicarle, que este despacho mediante 

proveído, dictado dentro del proceso de la referencia LA RETENCIÓN del vehículo 

automotor distinguido con Placa HFZ-535, Marca CHEVROLET, Color GRIS OCASO, Tipo de 

carrocería HATCH BACK, No. De Motor B12D1*262090KD3*, No. de Chasis 

9GAMF48DXFB046697, Tipo de Servicio Particular, de propiedad de la demandada, señora 

YULI ANDREA PASCUAS POLANIA identificada con cédula de ciudadanía número 

1.075.252.736.   

  

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 
/AMR- 
 
 

 

mailto:menev.radic-vu@policia.gov.co
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Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA “MULTILATINA” 

                                    (ACUMULADO) 

DEMANDADOS : LUIS EDUARDO MENDOZA 

RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2020-00821-00 

 

El señor ANTONIO MARIA VALENCIA HERNANDEZ identificado con C.C. No. 12.112.555, 

actuando en causa propia incoa Acumulación de Demanda Ejecutiva de Mínima 

Cuantía, encontrándose ésta con el lleno de las formalidades legales previstas en los 

artículos 82, 150, 422, 463 y S.s. del Código General del Proceso, el Juzgado teniendo 

en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora, se desprende 

la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo 

preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Acumulación de Demanda Ejecutiva de Mínima 

Cuantía incoada por ANTONIO MARIA VALENCIA HERNANDEZ identificado con C.C. 

No. 12.112.555, en contra del demandado LUIS EDUARDO MENDOZA, identificado 

con la C.C. 19.226.925, por las siguientes sumas de dinero:  

 

LETRA DE CAMBIO SIN NUMERACION DEL 18 DE JUNIO DE 2020. 

 

1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000) correspondientes 

a la suma adeudada con fecha de vencimiento del 20 de diciembre de 2020, 

más los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 21 de diciembre de 2020, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

2. Por los intereses corrientes sobre el capital antes mencionado conforme a lo 

indicado en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado de este interlocutorio al demandado LUIS 

EDUARDO MENDOZA, conforme lo preceptúa el artículo 463 numeral 1 del CGP. 

 

TERCERO: EMPLÁCESE (artículo 108 CGP) a todas aquellas personas naturales o 

jurídicas que tengan créditos con títulos de ejecución contra el ejecutado, para que 

comparezcan a hacerlos valer mediante la acumulación correspondiente, dentro 

de los cinco (5) días siguientes, a más tardar, a la expiración del emplazamiento, 

como lo ordena el artículo 463 numeral 2 del CGP.    

 

Hágase la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 10 de la ley 2213 del de 2022. 

 

CUARTO: DECRETAR la suspensión del pago a los acreedores de los distintos procesos 

(acumulados). 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 01 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

QUINTO: SUSPENDER el proceso principal por encontrarse más adelantado 

 

SEXTO: ORDENAR al demandado LUIS EDUARDO MENDOZA, el cumplimiento de las 

obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, 

plazos que correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C.G.P.   

 

SEPTIMO: RECONOCER personería al señor ANTONIO MARIA VALENCIA HERNANDEZ 

identificado con C.C. No. 12.112.555, quien actúa en causa propia. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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EDICTO EMPLAZATORIO  
  
  
  
  

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA   
  
  
  

EMPLAZA:  
  

  
A: Todos los que tengan Títulos de Ejecución contra el deudor LUIS EDUARDO MENDOZA, 

identificado con la C.C. 19.226.925; para que comparezcan a hacerlos valer mediante 

acumulación de sus demandas dentro los cinco (5) días siguientes al de la publicación de 

este edicto, dentro del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía con radicado 41-001-

41-89-005-2020-00821-00, seguido en este Juzgado por COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA 

“MULTILATINA” 

 

 

 De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación 

en un medio escrito.   

 

 
  

 

 

 

  
LILIANA HERNANDEZ SALAS  

Secretaria  
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 20 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 01 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

Neiva, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA “MULTILATINA” 

                                    (ACUMULADO) 

DEMANDADOS : LUIS EDUARDO MENDOZA 

RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2020-00821-00 

 

Al despacho para resolver la solicitud de medidas cautelares elevada por el apoderado 
judicial del actor, el Juzgado 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de medida cautelar de embargo de remanente 

solicitada en el proceso acumulado, pues recae sobre el mismo proceso que se 

decreta la acumulación. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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